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ESTE INFORME DEBE SER CITADO COMO: 
 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (Subpesca). 2020. Informe de cómputos de la Postulación 

de Miembros Sector Privado al Comité de Pesquerías Bentónicas de la Región de 
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. Inf. Téc. (R.Pesq.) Nº251/2020, 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Valparaíso 25 pp. + Anexos. 
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1. OBJETIVO 

El objetivo del presente informe técnico es analizar y emitir un pronunciamiento respecto de 
los resultados de las postulaciones del proceso de designación de miembros titulares y 
suplentes del sector pesquero artesanal del Comité de Manejo de Pesquerías Bentónicas de la 
Región de AYSÉN, establecido por la R. Ex. N°605 de 24 de febrero de 2020, modificada por 
la R. Ex. N°2058 de 17 de septiembre de 2020. 

 

2. ANTECEDENTES 

2.1. Aspectos normativos 

Se consideraron los siguientes documentos para la elaboración del presente informe: 
 

i. La Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. N°430, de 1991 del actual 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

ii. Decreto Supremo Nº 95 de 2013, que establece el Reglamento de designación de los 
integrantes y funcionamiento de los Comités de Manejo, modificado por el D.S. N°198 de 
2014 y D.S. N°85 de 2015 todos del Ministerio de Economía Fomento y Turismo. 

iii. R. Ex. N°605 de 24 de febrero de 2020, que inicia proceso de designación de miembros 
titulares y suplentes del Comité de Manejo de Pesquerías Bentónicas de la Región de 
AYSÉN y determina el proceso de postulación en caso de vacancia (Art. 8) y R. Ex. N°2058 
de 17 de septiembre de 2020, permite continuidad del proceso de postulación 
(adjuntas). 

iv. Acta de apertura de sobres de fecha 21 de octubre de 2020, realizada en las 
dependencias de esta Subsecretaría ante Notario Público de la Ciudad de Valparaíso 
(adjunta). 

v. Informe de Admisibilidad de postulaciones y apoyos por parte de la División Jurídica en 
Memorándum (D.J.) N°172/2020 de 29 de octubre de 2020 complementado por 
Memorándum (D.J.) N°198/2020 de 17 de diciembre de 2020 (adjuntos), conteniendo el 
análisis de las postulaciones y apoyos presentados y la determinación de la pertinencia 
de su consideración para efectos del presente proceso de designación de representantes. 

vi. Consulta por Oficio SSPA N°1195 de 9 de noviembre de 2020 al Sernapesca y respuesta 
correo electrónico del Servicio Nacional de Pesca de 10 de noviembre de 2020 que 
contiene datos de validación de RPA (planilla Excel), correo electrónico del Servicio 
Nacional de Pesca de 1 de diciembre de 2020 que contiene datos de validación de planta 
de proceso postulante y Oficio SNP ORD N°DN-11303/2020 (C.I. N°8244/2020) que 
formaliza el envío de la información previamente señalada (adjuntos). 
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vii. Documentación de las postulaciones, la que se encuentra bajo custodia en la División de 
Desarrollo Pesquero de esta Subsecretaría. 

2.2. Proceso de designación de miembros titulares y suplentes del Sector Privado (Pescador 
Artesanal y Planta de Proceso) 
 

Mediante la R. Ex. N° 605/2020 y la R. Ex. N°2058 de 17 de septiembre de 2020 (Adjunta), 
se dio inicio al proceso de postulación y continuidad de la misma, respectivamente, para la 
designación de miembros titulares y suplentes del sector privado del Comité de Manejo de 
Pesquerías Bentónicas de la Región de AYSÉN, aprobándose las bases del proceso que hacen 
mención a los aspectos señalados a continuación: 
 

1. De los Integrantes 
2. De las postulaciones 
3. De los apoyos 
4. De la entrega de formularios de postulación y apoyo 
5. Del plazo para presentar postulaciones y apoyos 
6. De la apertura de las postulaciones y los apoyos 
7. De la selección de postulaciones, unidad de cuenta y apoyos 
8. De la vacancia de representantes al Comité 
9. De la fecha que se emitirán los resultados y plazo de impugnación 
10. Duración en el cargo  

 

En relación a los integrantes, el Comité de Manejo de Pesquerías Bentónicas de la Región de 
AYSÉN, estará compuesto por los siguientes representantes del sector privado: 
 

Sector Pesquero Artesanal 
- Siete (7) representantes titulares y sus respectivos suplentes de los pescadores 

artesanales según la siguiente distribución: 
 Cuatro (4) representantes (titulares y suplentes) de la comuna de Guaitecas. 
 Dos (2) representantes (titulares y suplentes) de la comuna de Puerto Aysén. 
 Un (1) representante (titular y suplente) de la comuna de Cisnes. 

 
 

Sector Planta de Proceso 
- Un (1) representante (titular y suplente) de las Plantas de Proceso 

  
 

Para emitir las “postulaciones” y “apoyos”, se llenaron los formularios respectivos de 
“Postulación Titular y Suplente” y “Formulario de Apoyo”. Tanto, para postular como para  
emitir el apoyo de los cargos de representación de los pescadores artesanales se consideró 
válida la participación de todos aquellos pescadores: 

- (1) Inscritos en la categoría de recolector de orilla, alguero o buzo apnea y/o buzo, 
- (2) para al menos uno de los siguientes recursos: cholga, choro zapato, culengue, 

erizo, almeja, pulpo del sur y/o luga roja, 
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- (3) que acrediten haber realizado al menos un desembarque de uno o más de los 
recursos objetivo definidos previamente (2), en los últimos 3 años (2017, 2018 y/o 
2019). 

 

En el caso de las postulaciones y manifestación de apoyos para los cargos de representación 
de las plantas de proceso se consideró válida la participación de todas aquellas plantas: 

- (1) titulares con inscripción el Registro que lleva el Sernapesca, 
- (2) que hayan procesado al menos uno de los de los siguientes recursos: cholga, 

choro zapato, culengue, erizo, almeja, pulpo del sur y/o luga roja, en cualquiera de 
los tres años calendario anteriores a la fecha de publicación de la resolución que 
inicio el proceso de postulación (2017, 2018 y 2019), 

- (3) y que cuenten con instalaciones en la Región de AYSÉN. 
 
En relación al proceso de selección de postulaciones, unidad de cuenta y apoyos, se elegirán 
los representantes de cada sector (Pescador Artesanal y Planta de Proceso) que cuenten con 
el mayor número de apoyos, siempre que hayan presentado en tiempo y forma el formulario 
de postulación que corresponda al titular y suplente al que apoya, de acuerdo al siguiente 
criterio: 
 

- En el caso del Sector Pescador Artesanal, serán miembros titulares y suplentes de este 
Comité aquellos pescadores que tengan el mayor número de apoyos de pescadores 
artesanales que cumplan los criterios especificados en el Art.2 Numeral 3.3.1.a de la R. Ex. 
N° 605/2020. 

- En el caso de las Plantas de Proceso, será su representante quien reciba el mayor número de 
apoyos de Plantas de Proceso que cumplan los criterios especificados en el Art.2 Numeral 
3.3.1.b de la R. Ex. N° 605/2020.  
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3. ANÁLISIS DE LAS POSTULACIONES Y SU CALIFICACIÓN 

3.1. SECTOR PESQUERO ARTESANAL 

3.1.1. POSTULACIONES Y APOYOS SECTOR PESQUERO ARTESANAL 

Se presentaron un total de 9 sobres, para los cargos de representación del Sector Pesquero Artesanal. 
A continuación, se describen los contenidos de cada una de las postulaciones:  
 

SOBRE N°1  

Contiene un total de 23 hojas. El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 28/09/2020 a las 
10:21 horas, se recepcionó en la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Región AYSEN. Todas las 
hojas, incluido el sobre, fueron foliadas para acreditar su fecha de recepción. Recibido dentro del 
plazo, conforme a estampe de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, oficina de Aysén y 
Subsecretaría Valparaíso. 

 
A. De la Postulación: 
Se presenta de manera completa la postulación (titular y suplente) para el cargo en 
representación del sector pesquero artesanal: SECTOR CISNES. 

i. Miembros postulantes: 
Titular: Sr. Juan Carlos Torres Mariman    R.U.T. N° 11.219.297-2, RPA: 53254 
Suplente:  Sr. José Miguel Machuca Vallejos  R.U.T. N°  9.015.872-4,   RPA: 53389  

ii. Sector: CISNES 
iii. Estado:  

Califica, presenta formulario de postulación en el que aceptan participar en el 
proceso de designación del Comité de Manejo de Pesquerías Bentónicas de la 
Región de AYSÉN, de manera completa, el titular y el suplente adjuntan copia del 
Carnet de Identidad. 
 

B. De los Apoyos: 

Los formularios de apoyo al cargo de representante del sector Pesquero Artesanal (titular y 
suplente) contenido en el Sobre N° 1, fueron presentados individualmente por 11 pescadores/as 
artesanales como persona natural. Once (11) fueron considerados apoyos válidos. 

Los datos de las personas naturales que presentaron su apoyo en este sobre y la información 
respectiva contenida en los correspondientes formularios recibidos, se resume a continuación: 
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N° Nombre Apoyo Postulante RUT 
RPA 

Pescador 
APOYO 
VÁLIDO 

FIRMA 
Formulario 

CALIFICA 

1 Ignacio Amado Sánchez Sánchez 10.306.738 - 3 52117 SI SI SI 
2 José Miguel Machuca Vallejos 9.015.872 - 4 53389 SI SI SI 
3 Juan Carlos Torres Mariman 11.219.297 - 2 53254 SI SI SI 
4 Máximo Renato Ñancupel Márquez 11.545.099 - 9 52225 SI SI SI 
5 Armin Rolando Pacheco Maldonado 11.115.977 - 7 919128 SI SI SI 
6 Juan Gerónimo Alvarado Navarro 9.278.286 - 7 52749 SI SI SI 
7 Luis Alfonso Alvarado Velásquez 10.583.740 - 2 52290 SI SI SI 
8 José del Carmen Coliboro Nauto 11.692.068 - 9 52255 SI SI SI 
9 Patricio del Carmen Alvarado Navarro 10.172.431 - k 53281 SI SI SI 

10 Blas Ricardo Espinoza Troncoso 8.553.789 - k 904103 SI SI SI 
11 Pedro Segundo Coliboro Nauto 11.910.438 - 6 57296 SI SI SI 

 
C. Estado: 

Califica, Se presenta formulario de postulación de manera completa. Los apoyos válidos 
corresponden a 11, que cumplen todos los requisitos establecidos. 
 
 
 

SOBRE N°2 

Contiene un total de 37 hojas. El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 09/10/2020 a las 
12:36 horas, se recepcionó en la Oficina de Melinka del Sernapesca de la Región AYSEN. Todas las 
hojas, incluido el sobre, fueron foliadas para acreditar su fecha de recepción. Recibido dentro del 
plazo, conforme a estampe de la Oficina de Melinka del Sernapesca. 
 

A. De la Postulación: 
Se presenta de manera completa la postulación (titular y suplente) para el cargo en 
representación del sector pesquero artesanal: SECTOR GUAITECAS. 

 
i. Miembros postulantes: 

Titular: Sra. Bernarda Lorena Picticar Millapinda  R.U.T. N°15.304.188-1,   RPA: 933030 
Suplente:  Sr. Fernando Enrique Saldivia Muñoz R.U.T. N°  10.254.462-5, RPA: 53033 

ii. Sector: GUAITECAS 
iii. Estado: 

Califica, presenta formulario de postulación de manera completa, en el que 
aceptan participar en el proceso de designación del Comité de Manejo de 
Pesquerías Bentónicas de la Región de AYSÉN, el titular y el suplente adjuntan 
copia del Carnet de Identidad. 
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B. De los Apoyos: 

Los formularios de apoyo al cargo de representante del sector Pesquero Artesanal (titular y 
suplente) contenido en el Sobre N° 2, fueron presentados individualmente por 34 pescadores/as 
artesanales como persona natural. Ningún apoyo (0) fue considerado apoyo válido. 

Los datos de las personas naturales que presentaron su apoyo en este sobre y la información 
respectiva contenida en los correspondientes formularios recibidos, se resume a continuación: 

N° Nombre Apoyo Postulante RUT 
RPA 

Pescador 
APOYO 
VÁLIDO 

FIRMA 
Formulario 

CALIFICA 

1 Alvaro Nasario Lepio Lepio 12.761.911 - 5 57311 NO (1) SI NO 
2 Enerico Enrique Vera Vera 5.046.065 - 7 52466 NO (1) SI NO 
3 Rigoberto Luis Saavedra Piucol 9.188.500 - k 53077 NO (1) SI NO 
4 Pedro Pablo Piucol Piucol 19.491.356 - 7 982620 NO (1) (2) SI NO 
5 Arturo Alejandro Soto Velásquez 12.125.652 - 5 57376 NO (1) SI NO 
6 Luis Iván Chiguay Miranda 13.002.681 - 8 53467 NO (1) SI NO 
7 Juan Antonio Velásquez Perez 14.439.038 - 5 57191 NO (1) SI NO 
8 Juan Carlos Panichine Ruiz 13.002.688 - 5 57341 NO (1) SI NO 
9 José Gerardo Carimoney Piucol 14.237.098 - 0 57082 NO (1) SI NO 

10 Gumercindo Arturo Vera Vera 8.247.416 - 1 53479 NO (1) SI NO 
11 Paulo Waxiston Vera Perez 13.826.298 - 7 61556 NO (1) SI NO 
12 José Laurindo Lepio Melipillan 6.105.498 - 7 57339 NO (1) SI NO 
13 Benjamín Amadero Pairo Pairo 11.598.894 - 8 57162 NO (1) SI NO 
14 Damián Fernando Saldivia Panichine 17.649.759 - 9 958626 NO (1) SI NO 
15 Selso Abdón Paredes Miranda 11.414.737 - 0 53053 NO (1) SI NO 
16 José Lázaro Saldivia Calisto 8.575.379 - 7 53008 NO (1) SI NO 
17 Esverto Ivor Saavedra Piucol 7.720.951 - 4 53026 NO (1) SI NO 
18 Manuel Eduardo Chiguay Miranda 11.599.118 - 4 53001 NO (1) SI NO 
19 Juan Ulises Piucol Piucol 14.237.125 - 1 53470 NO (1) SI NO 
20 Juan Bernardino Tellez Carimoney 12.204.011 - 9 53052 NO (1) SI NO 
21 Roberto Octavio Chiguay Miranda 8.506.708 - 7 53000 NO (1) SI NO 
22 Juan Antonio Panichine Rain 18.729.910 - 1 978127 NO (1) SI NO 
23 José Eladio Nahuelquin Nahuel 11.719.149 - 4 57071 NO (1) SI NO 
24 Ángel Custodio Chiguay Miranda 10.010.862 - 3 52999 NO (1) (5) SI NO 
25 Héctor del Carmen Soto VelÁsquez 12.204.010 - 0 57055 NO (1) SI NO 
26 Luis Alberto Santana Oyarzún 8.881.156 - 9 53454 NO (1) SI NO 
27 German Alejandro Kormann Hobas 19.759.710 - 0 218611 NO (1) SI NO 
28 Rufina del Carmen Chiguay Carimoney 10.025.151 - 5 952526 NO (1) SI NO 
29 María Eugenia Gonzalez Alvarado 6.886.943 - 9 958629 NO (1) SI NO 
30 Cecilia Alejandra Leviñanco Leviñanco 12.761.198 - k 961771 NO (1) SI NO 
31 Yesica Fabiana Leviñanco Leviñanco 14.088.672 - 6 968738 NO (1) SI NO 
32 Renán Aliro Campos Campos 15.705.944 - 0 982419 NO (1) SI NO 
33 Cristina Fernanda Chiguay Lincoman 16.957.024 - 8 982290 NO (1) SI NO 
34 Norma de Lourdes Chiguay Velásquez 10.298.299 - 1 933015 NO (1) SI NO 

NOTA: (1) No adjunta copia de Cédula de Identidad; (2) No registra desembarques entre 2017 y 2019; (3) Firma Formulario Apoyo 
diferente de Cédula de Identidad; (4) Cédula de Identidad vencida en fecha previa a 2020; (5) Otro. 

 
C. Estado: 

No Califica, aun cuando se presenta formulario de postulación de manera completa, no se 
adjuntan apoyos válidos que cumplan con todos los requisitos establecidos.
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SOBRE N°3 
 

Contiene un total de 30 hojas. El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 09/10/2020 a las 
11:09 horas, se recepcionó en Oficina de Melinka del Sernapesca de la Región AYSEN. Todas las 
hojas, incluido el sobre, fueron foliadas para acreditar su fecha de recepción. Recibido dentro del 
plazo, conforme a estampe de la Oficina de Melinka del Sernapesca. 

 
A. De la Postulación: 
Se presenta de manera completa la postulación (titular y suplente) para el cargo en 
representación del sector pesquero artesanal: SECTOR GUAITECAS. 

 
i. Miembros postulantes: 

Titular: Sr. José Antonio Rain Velásquez R.U.T. N°10.013.811-5,  RPA: 52456 
Suplente:  Sr. Raúl Moisés Villacen Hermosilla R.U.T. N°8.565.884-0,     RPA: 52470 

ii. Sector: GUAITECAS 
iii. Estado:  

Califica, presenta formulario de postulación de manera completa, en el que 
aceptan participar en el proceso de designación del Comité de Manejo de 
Pesquerías Bentónicas de la Región de AYSÉN, el titular y el suplente adjuntan 
copia del Carnet de Identidad. 
 

B. De los Apoyos: 
Los formularios de apoyo al cargo de representante del sector Pesquero Artesanal (titular y 
suplente) contenido en el Sobre N°3, fueron presentados individualmente por 26 pescadores/as 
artesanales como persona natural. Ningún apoyo (0) fue considerado apoyo válido. 

Los datos de las personas naturales que presentaron su apoyo en este sobre y la información 
respectiva contenida en los correspondientes formularios recibidos, se resume a continuación: 
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N° Nombre Apoyo Postulante RUT 
RPA 

Pescador 
APOYO 
VÁLIDO 

FIRMA 
Formulario 

CALIFICA 

1 Luis Alberto Aucapan García 10.144.940 - 8 912034 NO (1) SI NO 
2 Sergio Humberto Vargas Gallardo 10.505.654 - 0 57557 NO (1) SI NO 
3 Marisol del Carmen Ainol Lepio 15.303.351 - k 904159 NO (1) (2) SI NO 
4 Rolando Aurelio Chiguay Quediman 9.810.972 - 2 53078 NO (1) (2) SI NO 
5 José Guilberto Quediman Colivoro 12.059.100 - 2 52973 NO (1) SI NO 
6 Daniel Eduardo Salas Torres 11.105.803 - 2 971363 NO (1) SI NO 
7 Juan Carlos Leviante Huguerra 9.323.937 - 7 52345 NO (1) SI NO 
8 Miguel Ángel Cuyul Cuyul 13.002.246 - 4 57305 NO (1) (2) SI NO 
9 Aron Isaac Rain Agüero 18.729.988 - 8 201413 NO (1) SI NO 

10 Raúl Darío Villacen Guinao 17.196.860 - 7 963528 NO (1) SI NO 
11 José Luis Bustamante Vargas 11.760.168 - 4 57315 NO (1) SI NO 
12 José del Carmen Vera Pérez 12.204.026 - 7 53070 NO (1) SI NO 
13 Mauricio Hernán Carimoney Piucol 14.237.099 - 9 57231 NO (1) SI NO 
14 David del Carmen Nahuelquin Nahuel 12.119.643 - 3 57075 NO (1) SI NO 
15 José Ernesto Lepio Maripillan 7.303.418 - 3 53007 NO (1) SI NO 
16 Patricio Cornelio Legues Legues 14.089.492 - 3 88471 NO (1) SI NO 
17 Carlos Ulises Ñancupel Ñancupel 12.761.900 - k 57470 NO (1) SI NO 
18 Luis Arsides Alvarado Cadin 13.610.561 - 2 60581 NO (1) (2) SI NO 
19 Celedonia del Tránsito Silva Ruiz 13.969.475 - 9 964023 NO (1) (2) SI NO 
20 Florentino Octavio Quediman Cárdenas 13.002.679 - 6 57374 NO (1) SI NO 
21 Juvenal Patricio Rivera Piucol 12.058.512 - 6 57062 NO (1) SI NO 
22 Roberto Aníbal Cayun Marchant 15.290.260 - 3 88423 NO (1) SI NO 
23 José Daniel Vera Vera 7.534.812 - 6 53073 NO (1) SI NO 
24 Eloi Antonio Quediman Cárdenas 14.455.006 - 4 53013 NO (1) SI NO 
25 Pedro Ulises Téllez Carimoney 10.622.644 - k 53011 NO (1) SI NO 
26 Carlos Segundo Rain Velásquez 8.521.091 - 2 52455 NO (1) SI NO 

NOTA: (1) No adjunta copia Cédula de Identidad; (2) No registra desembarques entre 2017 y 2019; (3) Firma Formulario Apoyo diferente 
de Cédula de Identidad; (4) Cédula de Identidad vencida en fecha previa a 2020; (5) Otro. 

 

 
C. Estado: 

No Califica, aun cuando se presenta formulario de postulación de manera completa, no se 
adjuntan apoyos válidos que cumplan con todos los requisitos establecidos. 
 
 
 

SOBRE N°4 

Contiene un total de 31 hojas. El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 08/10/2020 a las 
17:11 horas, se recepcionó en la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Región AYSEN. Todas las 
hojas, incluido el sobre, fueron foliadas para acreditar su fecha de recepción. Recibido dentro del 
plazo, conforme a estampe de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, oficina de Aysén y 
Subsecretaría Valparaíso. 

 
A. De la Postulación: 
Se presenta de manera completa la postulación (titular y suplente) para el cargo en 
representación del sector pesquero artesanal: SECTOR GUAITECAS. 
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i. Miembros postulantes: 
Titular: Sr. Daniel Arturo Canuillan Huentel R.U.T. N°12.633.047-2, RPA: 58065 
Suplente:  Sr. Miguel Guillermo Chiguay Rain R.U.T. N°14.520.348-1, RPA: 57079 

ii. Sector: GUAITECAS 
iii. Estado:  

Califica, presenta formulario de postulación de manera completa, en el que 
aceptan participar en el proceso de designación del Comité de Manejo de 
Pesquerías Bentónicas de la Región de AYSÉN, el titular y el suplente adjuntan 
copia del Carnet de Identidad. 
 

B. De los Apoyos: 

Los formularios de apoyo al cargo de representante del sector Pesquero Artesanal (titular y 
suplente) contenido en el Sobre N°4, fueron presentados individualmente por 14 pescadores/as 
artesanales como persona natural. Nueve (9) fueron considerados apoyos válidos. 

Los datos de las personas naturales que presentaron su apoyo en este sobre y la información 
respectiva contenida en los correspondientes formularios recibidos, se resume a continuación: 

 

N° Nombre Apoyo Postulante RUT 
RPA 

Pescador 
APOYO 
VÁLIDO 

FIRMA 
Formulario 

CALIFICA 

1 Benardino Alonso Quedimán Colivoro 13.826.300 - 2 88660 SI SI SI 
2 David del Carmen Nahuelquin Nahuel 12.119.643 - 3 57075 NO (3) SI NO 
3 Marco Antonio Hormazábal Arias 13.160.541 - 2 88945 NO (3) SI NO 
4 Sebastián Andrés Lobos Collao 13.458.472 - 6 221209 NO (2) SI NO 
5 José Edulio Quintallana Remolcoy 9.188.465 - 8 57089 SI SI SI 
6 Julio Armando Vargas Vargas 5.116.724 - 4 53414 NO (3) SI NO 
7 Luis Antonio Vargas Vargas 14.499.852 - 9 57072 SI SI SI 
8 Luis Darío Villacen Villacen 12.391.236 - 5 53399 SI SI SI 
9 Nelson Leonel Villacen Hermosilla 11.433.109 - 0 53452 SI SI SI 

10 Milton Mauricio Gómez Ojeda 12.999.692 - 7 900728 NO (3) SI SI 
11 Juan Alberto Quintallana Remolcoy 12.204.024 - 0 53038 SI SI SI 
12 Daniel Armando Villacen Hermosilla 9.881.998 - 3 52938 SI SI SI 
13 Augusto Segundo Aguilar Díaz 8.993.879 - 1 53061 SI SI SI 
14 César Patricio Orellana Veas 9.184.768 - K 60110 SI SI SI 

NOTA: (1) No adjunta copia Cédula de Identidad; (2) No registra desembarques entre 2017 y 2019; (3) Firma Formulario Apoyo diferente 
de Cédula de Identidad; (4) Cédula de Identidad vencida en fecha previa a 2020; (5) Otro. 

 

 
C. Estado: 

Califica, se presenta formulario de postulación de manera completa y se adjuntan 9 
apoyos válidos que cumplen con todos los requisitos establecidos. 
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SOBRE N°5 

Contiene un total de 25 hojas. El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 08/10/2020 a las 
17:12 horas, se recepcionó en la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Región AYSEN. Todas las 
hojas, incluido el sobre, fueron foliadas para acreditar su fecha de recepción. Recibido dentro del 
plazo, conforme a estampe de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, oficina de Aysén y 
Subsecretaría Valparaíso. 

 

A. De la Postulación: 
Se presenta de manera completa la postulación (titular y suplente) para el cargo en 
representación del sector pesquero artesanal: SECTOR GUAITECAS. 

i. Miembros postulantes: 
Titular: Sr. Juan Gilberto Cañicul Pichipil R.U.T. N°8.876.404-8, RPA: 58066 
Suplente:  Sr. César Patricio Orellana Veas R.U.T. N°9.184.768-K, RPA: 60110 

ii. Sector: GUAITECAS 
iii. Estado:  

Califica, presenta formulario de postulación de manera completa, en el que 
aceptan participar en el proceso de designación del Comité de Manejo de 
Pesquerías Bentónicas de la Región de AYSÉN, el titular y el suplente adjuntan 
copia del Carnet de Identidad. 
 

B. De los Apoyos: 

Los formularios de apoyo al cargo de representante del sector Pesquero Artesanal (titular y 
suplente) contenido en el Sobre N°5, fueron presentados individualmente por 11 pescadores/as 
artesanales como persona natural. Nueve (9) fueron considerados apoyos válidos. 

Los datos de las personas naturales que presentaron su apoyo en este sobre y la información 
respectiva contenida en los correspondientes formularios recibidos, se resume a continuación: 

N° Nombre Apoyo Postulante RUT 
RPA 

Pescador 
APOYO 
VÁLIDO 

FIRMA 
Formulario 

CALIFICA 

1 Armando del Carmen Ruiz Remolcoy 8.243.533 - 6 904162 SI SI SI
2 Paulino del Carmen Cuyul Cuyul 13.002.245 - 6 53132 SI SI SI
3 Daniel Arturo Canuillan Huentel 12.633.047 - 2 58065 SI SI SI
4 Juan Guillermo Soto Chacón 13.822.247 - 0 88412 SI SI SI
5 Justo Enríquez Silva Ruiz 13.410.183 - 0 57347 SI SI SI
6 Manuel Antonio Cadin Pérez 11.599.213 - 0 53028 SI SI SI
7 Rubén Emilio Contreras Chiguay 15.305.245 - K 88929 SI SI SI
8 Jovita Dina Chiguay Miranda 12.761.917 - 4 57606 NO (3) SI NO
9 Pedro Nolasco Guenuman Soto 8.802.561 - K 52431 SI SI SI

10 Alonso Eliberto Andrade Aguilar 8.249.879 - 6 52947 SI SI SI
11 Javier Rolando Aguilar Díaz 10.010.887 - 9 52928 NO (3) SI NO

NOTA: (1) No adjunta copia Cédula de Identidad; (2) No registra desembarques entre 2017 y 2019; (3) Firma Formulario Apoyo diferente 
de Cédula de Identidad; (4) Cédula de Identidad vencida en fecha previa a 2020; (5) Otro. 

 

C. Estado: 

Califica, se presenta formulario de postulación de manera completa y se adjuntan 9 
apoyos válidos que cumplen con todos los requisitos establecidos. 
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SOBRE N°6 

Contiene un total de 23 hojas. El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 08/10/2020 a las 
17:11 horas, se recepcionó en la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Región AYSEN. Todas las 
hojas, incluido el sobre, fueron foliadas para acreditar su fecha de recepción. Recibido dentro del 
plazo, conforme a estampe de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, oficina de Aysén y 
Subsecretaría Valparaíso. 

 

A. De la Postulación: 
Se presenta de manera completa la postulación (titular y suplente) para el cargo en 
representación del sector pesquero artesanal: SECTOR GUAITECAS. 

i. Miembros postulantes: 
Titular: Sr. Juan Carlos Soto Uribe R.U.T. N°7.788.547-1, RPA: 958017 
Suplente:  Sr. Pedro Nolasco Guenuman Soto R.U.T. N°8.802.561-K, RPA: 52431 

ii. Sector: GUAITECAS 
iii. Estado:  

Califica, presenta formulario de postulación de manera completa, en el que 
aceptan participar en el proceso de designación del Comité de Manejo de 
Pesquerías Bentónicas de la Región de AYSÉN, el titular y el suplente adjuntan 
copia del Carnet de Identidad. 
 

B. De los Apoyos: 

Los formularios de apoyo al cargo de representante del sector Pesquero Artesanal (titular y 
suplente) contenido en el Sobre N°6, fueron presentados individualmente por 10 pescadores/as 
artesanales como persona natural. Tres (3) fueron considerados apoyos válidos. 

Los datos de las personas naturales que presentaron su apoyo en este sobre y la información 
respectiva contenida en los correspondientes formularios recibidos, se resume a continuación: 

N° Nombre Apoyo Postulante RUT 
RPA 

Pescador
APOYO 
VÁLIDO 

FIRMA 
Formulario 

CALIFICA 

1 Sergio Eduardo Barría Cárdenas 11.310.792 - 8 57077 NO (3) SI NO 
2 José Gabriel Cano Imio 15.275.675 - 5 212411 SI SI SI 
3 Cesar Alejandro Barría Guentelican 18.281.832 - 1 211242 NO (2) (3) SI NO 
4 Miguel Ángel Monroy Gutierrez 14.026.980 - 8 228345 NO (2) SI NO 
5 José Eliseo Chiguay Miranda 10.622.316 - 5 52957 SI SI SI 
6 Richard Erlandy Villacen Ruiz 16.101.612 - 8 900724 NO (3) SI NO 
7 María Patricia Piucol Lepio 13.170.783 - 5 204433 SI SI SI 
8 Benjamín Andrés Montero Tariño 14.083.097 - 6 88941 NO (2) SI NO 
9 Judith del Carmen Maripillan Llancalahuen 12.125.651 - 7 218980 NO (2) (3) SI NO 

10 Leonardo Ronald Quinchalef Antilef 18.017.023 - 5 202995 NO (2) (3) SI NO 
NOTA: (1) No adjunta copia Cédula de Identidad; (2) No registra desembarques entre 2017 y 2019; (3) Firma Formulario Apoyo diferente 

de Cédula de Identidad; (4) Cédula de Identidad vencida en fecha previa a 2020; (5) Otro. 
 

C. Estado: 

Califica, se presenta formulario de postulación de manera completa y se adjuntan 3 
apoyos válidos que cumplen con todos los requisitos establecidos. 
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SOBRE N°7 

Contiene un total de 29 hojas. El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 08/10/2020 a las 
17:11 horas, se recepcionó en la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Región AYSEN. Todas las 
hojas, incluido el sobre, fueron foliadas para acreditar su fecha de recepción. Recibido dentro del 
plazo, conforme a estampe de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, oficina de Aysén y 
Subsecretaría Valparaíso. 

 

A. De la Postulación: 
Se presenta de manera completa la postulación (titular y suplente) para el cargo en 
representación del sector pesquero artesanal: SECTOR GUAITECAS. 

i. Miembros postulantes: 
Titular: Sr. Sergio Eduardo Barría Cárdenas R.U.T. N°11.310.792-8, RPA: 57077 
Suplente: Sr. Benardino Alonso Quedimán Colivoro R.U.T. N°13.826.300-2, RPA: 88660 

ii. Sector: GUAITECAS 
iii. Estado:  

Califica, presenta formulario de postulación de manera completa, en el que 
aceptan participar en el proceso de designación del Comité de Manejo de 
Pesquerías Bentónicas de la Región de AYSÉN y el titular y el suplente adjuntan 
copia del Carnet de Identidad. 
 

B. De los Apoyos: 

Los formularios de apoyo al cargo de representante del sector Pesquero Artesanal (titular y 
suplente) contenido en el Sobre N°7, fueron presentados individualmente por 13 pescadores/as 
artesanales como persona natural. Siete (7) fueron considerados apoyos válidos. 

Los datos de las personas naturales que presentaron su apoyo en este sobre y la información 
respectiva contenida en los correspondientes formularios recibidos, se resume a continuación: 

N° Nombre Apoyo Postulante RUT 
RPA 

Pescador 
APOYO 
VÁLIDO 

FIRMA 
Formulario 

CALIFICA 

1 Oscar Humberto Vargas Coliboro 12.761.915 - 8 53076 SI SI SI
2 Juan Adalio Stange Panichine 10.622.574 - 5 60112 SI SI SI
3 Manuel Antonio Agüero Vargas 8.844.302 - 0 88907 SI SI SI
4 Miguel Guillermo Chiguay Rain 14.520.348 - 1 57079 NO (3) SI NO
5 Aaron Isaac Rain Agüero 18.729.988 - 8 201413 NO (5) SI NO
6 Abel Andrés Zúñiga Nahuelquin 18.691.879 - 7 981978 NO (2) SI NO
7 German Armando Silva Ruiz 13.324.681 - 9 57348 NO (3) SI NO
8 Juan Carlos Soto Uribe 7.788.547 - 1 958017 SI SI SI
9 Roberto Belisario Nahuelquin Nahuel 10.013.720 - 8 57090 NO (3) SI NO

10 Olegario Segundo Carimoney Teca 6.540.452 - 4 53003 SI SI SI
11 Juan Gilberto Cañicul Pichipil 8.876.404 - 8 58066 SI SI SI
12 José de la Cruz Oliva Urra 11.429.515 - 9 53485 SI SI SI
13 Patricio Humberto Figueroa Leiva 12.111.368 - 6 919000 NO (3) SI NO

NOTA: (1) No adjunta copia Cédula de Identidad; (2) No registra desembarques entre 2017 y 2019; (3) Firma Formulario Apoyo diferente 
de Cédula de Identidad; (4) Cédula de Identidad vencida en fecha previa a 2020; (5) Otro. 
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C. Estado: 

Califica, se presenta formulario de postulación de manera completa y se adjuntan 7 
apoyos válidos que cumplen con todos los requisitos establecidos. 
 
 
 

SOBRE N°8 

Contiene un total de 119 hojas. El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 24/07/2020 a 
las 12:12 horas, se recepcionó en la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Región AYSEN. Todas 
las hojas, incluido el sobre, fueron foliadas para acreditar su fecha de recepción. Recibido dentro 
del plazo, conforme a estampe de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, oficina de Aysén y 
Subsecretaría Valparaíso. 

 
A. De la Postulación: 
Se presenta de manera completa la postulación (titular y suplente) para el cargo en 
representación del sector pesquero artesanal: SECTOR AYSÉN. 

 

i. Miembros postulantes: 
Titular: Sr. Christian Alejandro Chávez Chiguay R.U.T. N°15.303.021-9, RPA: 912369 
Suplente:  Sr. Sergio Iván Oyarzo Millán R.U.T. N°11.719.232 -6, RPA: 912370 

ii. Sector: AYSÉN 
iii. Estado:  

Califica, presenta formulario de postulación de manera completa, en el que 
aceptan participar en el proceso de designación del Comité de Manejo de 
Pesquerías Bentónicas de la Región de AYSÉN, el titular y el suplente adjuntan 
copia del Carnet de Identidad. 
 

B. De los Apoyos: 

Los formularios de apoyo al cargo de representante del sector Pesquero Artesanal (titular y 
suplente) contenido en el Sobre N°8, fueron presentados individualmente por 59 pescadores/as 
artesanales como persona natural. Cuarenta y dos (41) fueron considerados apoyos válidos. 

Los datos de las personas naturales que presentaron su apoyo en este sobre y la información 
respectiva contenida en los correspondientes formularios recibidos, se resume a continuación: 
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N° Nombre Apoyo Postulante RUT 
RPA 

Pescador 
APOYO 
VÁLIDO 

FIRMA 
Formulario 

CALIFICA

1 Juan Miguel Tecay Gueichapiren  10.475.142 - 3 57172 SI SI SI 
2 Juan Luis Ojeda Álvarez 12.064.417 - 3 922795 NO (3) SI NO 
3 Sergio Iván Oyarzo Millán 11.719.232 - 6 912370 SI SI SI 
4 Segundo Cándido Duamante Villarroel 10.206.677 - 4 53387 NO (3) SI NO 
5 Job Timoteo Duamante Villarroel 11.599.238 - 4 57159 SI SI SI 
6 Jaime Humberto Cabero Risco 12.204.074 - 7 52558 SI SI SI 
7 Nilson Ramón Cárcamo Chávez 12.762.007 - 5 58060 SI SI SI 
8 Héctor Miguel Chiguay Nahuelquin 12.715.271 - 3 59092 SI SI SI 
9 Natilio Henrique Vargas Saldivia 11.599.215 - 5 57274 SI SI SI 

10 Vicente Esteban Cadin Villegas 10.475.536 - 4 52865 NO (5) SI NO 
11 José Armando Colivoro Melipillan 8.622.421 - 6 57598 SI SI SI 
12 Héctor Omar Ojeda Carimoney 14.420.551 - 0 52694 SI SI SI 
13 Patricio Armando Zúñiga Argel 11.598.528 - 0 52631 NO (3) SI NO 
14 Juan Bautista Oyarzo Barrientos 10.166.472 - 4 52547 SI SI SI 
15 Nelson Hernán Ojeda Carimoney 12.204.109 - 3 52727 SI SI SI 
16 Jaime Javier Tecay Gueichapiren  14.237.148 - 0 57153 SI SI SI 
17 Hildegarda Filomena Duamante Villarroel 10.270.320 - 0 60132 NO (4) SI NO 
18 Esterlina del Carmen Gueichapiren Garate 6.399.158 - 9 912089 SI SI SI 
19 Maribel del Carmen Álvarez Mansilla 12.934.508 - K 88743 SI SI SI 
20 Juan Bautista Huitrayan Cárcamo 6.535.216 - 8 60317 SI SI SI 
21 Roberto Carlos Cárcamo Chavez 12.762.008 - 3 61524 SI SI SI 
22 Víctor Nahuel Oyarzo Millán 13.610.623 - 6 61574 SI SI SI 
23 Rafael Aristi Cárdenas Delgado 13.739.587 - 8 922779 NO (3) SI NO 
24 Juan Carlos Pérez Muñoz 15.303.704 - 3 912320 NO (3) SI NO 
25 Mirta Raquel Guichapani Quelimpani 9.926.339 - 3 57277 NO (3) SI NO 
26 Maritza Hortencia Huichapani Quelimpani 10.342.922 - 6 58051 SI SI SI 
27 Luis Hermógenes Guichapani Quelimpani 12.204.099 - 2 53303 SI SI SI 
28 Anatilio Zúñiga Zúñiga 4.743.193 - K 58080 NO (3) SI NO 
29 Francisco del Carmen Huichapani Quelimpani 10.973.338 - 5 52093 SI SI SI 
30 María Albina Colivoro Melipillan 7.492.858 - 7 59031 SI SI SI 
31 José Ernesto Guichapani Quelimpani 14.237.153 - 7 58016 SI SI SI 
32 Luis Javier Andrade Millatureo 13.610.632 - 5 61595 NO (3) SI NO 
33 Liliana Purísima Peña Ovalle 16.683.454 - 6 965565 NO (3) SI NO 
34 Virginia Verónica  Ovalle Delgado 11.716.829 - 8 61593 SI SI SI 
35 Christian Alejandro Chávez Chiguay 15.303.021 - 9 912369 NO (3) SI NO 
36 José Guillermo Peña Ovalle 15.306.118 - 1 912318 SI SI SI 
37 Orfelina del Carmen Muñoz Chiguay 8.138.968 - 3 60435 SI SI SI 
38 Luis Roberto Barría Ovalle 18.729.928 - 4 973564 NO (3) (5) SI NO 
39 José Eduardo Andrade Millatureo 13.610.634 - 1 88556 NO (3) (4) SI NO 
40 Roberto Barría Mella 7.659.234 - 9 61594 NO (2) SI NO 
41 Amarildo Sagado Zúñiga Carvajal 10.784.740 - 5 58018 NO (3) SI NO 
42 Manuel Alejandro Tarumán Guichapani 15.302.915 - 6 912314 SI SI SI 
43 José Osvaldo Pérez Pérez 9.131.391 - K 52665 SI SI SI 
44 Luis Armando Arteaga Cárcamo 8.990.054 - 9 525550 SI SI SI 
45 Mirta Elisabet Díaz Villarroel 8.382.333 - K 936986 SI SI SI 
46 Luis Herminio Paillán Agüero 6.250.397 - 1 52801 SI SI SI 
47 Juan Alberto Vidal Nieto 9.723.904 - 5 88778 NO (5) SI NO 
48 Víctor Hugo Chiguay Oyarzo 10.027.578 - 3 52695 SI SI SI 
49 Abner Edelberto Pineda Vergara 11.305.653 - 3 922702 SI SI SI 
50 Amelia del Carmen González Chávez 11.431.538 - 9 88665 SI SI SI 
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N° Nombre Apoyo Postulante RUT 
RPA 

Pescador 
APOYO 
VÁLIDO 

FIRMA 
Formulario 

CALIFICA

51 Rosa Orfelinda Villarroel Chiguay 5.092.561 - 7 52771 SI SI SI 
52 Margarita Cristina Guentén Fernández 17.056.406 - 5 961246 SI SI SI 
53 José Rubén Mancilla Hueicha 4.463.851 - 7 912317 SI SI SI 
54 José Leonel Chiguay Nahuelquin 9.433.158 - 7 59019 SI SI SI 
55 María Alicia del Carmen Gutiérrez 7.612.965 - 7 52684 SI SI SI 
56 Wilson Arturo Robinson Figueroa 5.959.068 - 5 52626 NO (3) SI NO 
57 Juan Alberto Guenten Delgado 13.002.731 - 8 60350 SI SI SI 
58 María Elizabeth Cadin Lincomán 8.601.283 - 9 88796 SI SI SI 
59 Arnoldo Eduardo Andrade Saldivia 8.558.771 - 4 88655 SI SI SI 

NOTA: (1) No adjunta copia Cédula de Identidad; (2) No registra desembarques entre 2017 y 2019; (3) Firma Formulario Apoyo diferente 
de Cédula de Identidad; (4) Cédula de Identidad vencida en fecha previa a 2020; (5) Otro. 

 
C. Estado: 

Califica, se presenta formulario de postulación de manera completa y se adjuntan 41 
apoyos válidos que cumplen con todos los requisitos establecidos. 
 
 
 

SOBRE N°9 

Contiene un total de 123 hojas. El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 24/07/2020 a 
las 12:10 horas, se recepcionó en la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Región AYSEN. Todas 
las hojas, incluido el sobre, fueron foliadas para acreditar su fecha de recepción. Recibido dentro 
del plazo, conforme a estampe de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, oficina de Aysén y 
Subsecretaría Valparaíso. 

 
A. De la Postulación: 
Se presenta de manera completa la postulación (titular y suplente) para el cargo en 
representación del sector pesquero artesanal: SECTOR AYSÉN. Sin embargo, la firma del 
representante titular difiere de la que consta en su Cédula de Identidad. 
 

i. Miembros postulantes: 
Titular: Sr. Pedro del Tránsito Vargas Bahamondes R.U.T. N°11.433.192-9, RPA: 52535 
Suplente:  Sr. José Segundo Tarumán Ojeda R.U.T. N°9.442.051-2, RPA: 57187 

ii. Sector: AYSÉN 
iii. Estado:  

No Califica, aun cuando presenta formulario de postulación de manera completa, 
en el que aceptan participar en el proceso de designación del Comité de Manejo de 
Pesquerías Bentónicas de la Región de AYSÉN y el titular y el suplente adjuntan 
copia del Carnet de Identidad, la firma de representante titular en el 
Formulario de Postulación difiere de la que consta en su Cédula de Identidad. 
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B. De los Apoyos: 
Los formularios de apoyo al cargo de representante del sector Pesquero Artesanal (titular y 
suplente) contenido en el Sobre N°9, fueron presentados individualmente por 61 pescadores/as 
artesanales como persona natural. Cuarenta y siete (48) fueron considerados apoyos válidos. 

Los datos de las personas naturales que presentaron su apoyo en este sobre y la información 
respectiva contenida en los correspondientes formularios recibidos, se resume a continuación: 

N° Nombre Apoyo Postulante RUT RPA Pescador APOYO VÁLIDO FIRMA Formulario CALIFICA
1 José Gumercindo Canible Chiguay 8.223.389 - K 52848 SI SI SI
2 Rosamel Arcadio Lepio Chaura 12.762.000 - 8 60431 NO (3) SI NO
3 Juan Alberto Cabero Risco 10.182.358 - K 57285 SI SI SI
4 José Sergio Vera Marimán 10.496.349 - 8 57449 SI SI SI
5 Manuel Demetrio Levicán Rogel 14.237.171 - 5 52849 SI SI SI
6 José Luis Coloane Aguilar 10.027.576 - 7 52545 SI SI SI
7 Raúl Orlando Cabero Risco 9.438.887 - 2 57095 SI SI SI
8 Pedro del Tránsito Vargas Bahamondes 11.433.192 - 9 52535 NO (3) SI NO
9 José Segundo Tarumán Ojeda 9.442.051 - 2 57187 SI SI SI

10 Víctor Eugenio Loaiza Aguilar 13.001.283 - 3 57398 SI SI SI
11 Héctor Ulises Vargas Bahamondes 13.526.675 - 2 61501 SI SI SI
12 Irene del Carmen Mansilla Mansilla 12.761.983 - 2 88780 SI SI SI
13 Ariel Waldemar Ocampos Márquez 13.826.223 - 5 58019 SI SI SI
14 Cristian Alejandro Tarumán Ojeda 17.856.561 - 3 974069 SI SI SI
15 Juan Javier Osorio Pérez 8.157.465 - 0 96371 NO (5) SI NO
16 César Francisco Alvarado Gutiérrez 14.089.534 - 2 88772 NO (5) SI NO
17 Juvenal del Carmen Alvarado Ulloa 11.718.913 - 9 88555 SI SI SI
18 María Isabel González Santana 11.805.771 - 6 89232 SI SI SI
19 María Cristina Aguilar Montiel 10.627.078 - 3 60406 SI SI SI
20 Ascendino Luis Álvarez Gutiérrez 7.612.899 - 5 52702 SI SI SI
21 Segundo Alberto Marín Rogel 14.421.757 - 8 904156 SI SI SI
22 José Heraldo Formantel Cárdenas 10.151.894 - 9 52890 SI SI SI
23 José Manuel Guentén Lepio 11.006.745 - 3 57163 SI SI SI
24 Edith del Carmen Fuentealba Herrea 9.689.622 - 0 900714 SI SI SI
25 Milton Alfonso Rain Guichapani 15.303.698 - 5 925084 SI SI SI
26 Jorge Patricio Cárcamo Guenten 10.300.201 - K 52661 SI SI SI
27 Juan Fermín Muñoz Guenteo 8.281.575 - 9 52803 SI SI SI
28 Jorge Antonio Andrade Andrade 12.100.653 - 7 57178 SI SI SI
29 Edelvina del Carmen Alvarado Taruman 9.692.798 - 3 919069 SI SI SI
30 Ángela del Carmen Vargas Bahamondes 9.946.945 - 5 925071 SI SI SI
31 José Adelmo Saldivia Ruiz 7.586.480 - 9 57594 SI SI SI
32 Bernabé del Carmen Nitor Guenteo 8.645.354 - 1 52804 SI SI SI
33 Juan Salvador Risco Nancul 7.905.867 - K 52647 NO (3) SI NO
34 Gladys Herminda Guichapani Quelimpani 12.762.009 - 1 923111 SI SI SI
35 Freddy Rolando Vargas Bahamode 13.170.824 - 6 88596 NO (3) SI NO
36 Juan Rodrigo Pérez Mayorga 11.711.484 - 8 912255 SI SI SI
37 Rafael Enrique Lemus Llanquilef 11.924.365 - 3 51508 SI SI SI
38 Lucio Romaldo Quinán Alvarado 19.973.227 - 7 219001 SI SI SI
39 Hortensia del Carmen Vargas Bahamondes 11.194.943 - 3 89038 NO (5) NO NO
40 Luis Humberto Teca Hueicha 12.169.431 - K 912087 SI SI SI
41 Lorena Carola Teca Fuentealba 16.578.394 - 8 912072 NO (3) SI NO
42 Fabián Rodrigo Teca Fuentealba 16.578.393 - K 912392 SI SI SI
43 Nelly del Carmen Vera Guentén 12.391.273 - K 89064 SI SI SI
44 José Emilio Neguel Oyarzo 7.000.671 - 5 52840 SI SI SI
45 José Marcelo Tarumán Vera 13.170.827 - 0 89043 SI SI SI
46 José Héctor Guentén Lepio 8.109.893 - K 57171 SI SI SI
47 Juan Anselmo Torres Guenul 15.303.826 - 0 925109 SI SI SI
48 José Abel Dinamarca Guenteo 8.457.075 - 3 52802 NO (4) SI NO
49 Enedina del Carmen Canible Oyarzo 14.237.133 - 2 60554 NO (3) SI NO
50 Francisco Esteban Levicán Rogel 13.002.727 - K 52858 NO (3) SI NO
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N° Nombre Apoyo Postulante RUT RPA Pescador APOYO VÁLIDO FIRMA Formulario CALIFICA
51 Edita Esmeralda Vera Vera 5.999.240 - 6 923051 SI SI SI
52 Sergio Aladino Chiguay Levicán 13.170.828 - 9 88602 SI SI SI
53 José Aldo Mansilla Andrade 10.475.239 - K 52735 SI SI SI
54 Luis Alfonso Fernández Larenas 9.140.524 - 5 59097 SI SI SI
55 Jorge Nibaldo Chiguay Levicán 13.826.374 - 6 61586 SI SI SI
56 María Clotilde Canible Oyarzo 8.922.858 - 1 61610 NO (3) SI NO
57 Gabriel Héctor Lepio Chaura 11.599.235 - K 52698 NO (3) SI NO
58 Juan Antonio Levicán Chaura 5.335.783 - 0 52845 SI SI SI
59 Ana Celia del Carmen Levicán Rogel 12.204.094 - 1 88742 SI SI SI
60 Alberto Isaías Coyopae Loaiza 17.123.733 - 5 912391 SI SI SI
61 Lidia Edith Tarumán Alvarado 12.203.414 - 3 88621 SI SI SI

NOTA: (1) No adjunta copia Cédula de Identidad; (2) No registra desembarques entre 2017 y 2019; (3) Firma Formulario Apoyo diferente 
de Cédula de Identidad; (4) Cédula de Identidad vencida en fecha previa a 2020; (5) Otro. 

 
C. Estado: 

No Califica, aun cuando se presenta formulario de postulación de manera 
completa y se adjuntan 48 apoyos válidos, que cumplen con todos los requisitos 
establecidos, la firma de representante titular en el Formulario de Postulación 
difiere de la que consta en su Cédula de Identidad. 

 
 

3.1.2. UNIDAD DE CUENTA SECTOR PESQUERO ARTESANAL 

Se presentaron 9 Sobres, con un total de 239 formularios de apoyo. De este total, 128 apoyos se 
consideraron válidos, cumpliendo con todos los requisitos establecidos por la R. Ex.N° 
605/2020 de 24 de febrero de 2020. Adicionalmente, de acuerdo a lo señalado en el Art.7. de 
la resolución mencionada, cada apoyo fue ponderada de acuerdo a la siguiente regla: 

Categoría N° de apoyos Puntos
Buzo 1 apoyo 9 puntos
Recolector de orilla 1 apoyo 1 punto

 

La Tabla 1 presenta los resultados para la unidad de cuenta de los apoyos del Sector Pesquero 
Artesanal, considerando su respectiva ponderación. 

Tabla 1. Unidad de cuenta de los apoyos válidos del Sector Pesquero Artesanal, ponderados. 

SOBRES COMUNA 
Total de 

apoyos válidos 

Total de apoyos válidos por 
categoría 

Total apoyos 
ponderados 

Buzo Recolector 
SOBRE 1 CISNES 11 8 3 75 
SOBRE 2 GUAITECAS 0 0 0 0 
SOBRE 3 GUAITECAS 0 0  0  0 
SOBRE 4 GUAITECAS 9 9  0  81 
SOBRE 5 GUAITECAS 9 8  1  73 
SOBRE 6 GUAITECAS 3 1  2  11 
SOBRE 7 GUAITECAS 7 7  0  63 
SOBRE 8 AYSÉN 41 17  24  177 
SOBRE 9 AYSÉN 48 15  33  168 

TOTAL 128 65 63  
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3.2. SECTOR PLANTAS DE PROCESO 

Se presentó un total de 2 sobres, para los cargos de representación del Sector Pesquero Artesanal. A 
continuación, se describen los contenidos de cada una de las postulaciones: 
 

3.2.1. POSTULACIONES Y APOYOS SECTOR PLANTAS DE PROCESO 
 

SOBRE N°10 
 

Contiene un total de 7 hojas. El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 08/10/2020 a las 
17:12 horas, se recepcionó en la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Región AYSEN. Todas las 
hojas, incluido el sobre, fueron foliadas para acreditar su fecha de recepción. Recibido dentro del 
plazo, conforme a estampe de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, oficina de Aysén y 
Subsecretaría Valparaíso. 

 
A. De la Postulación: 
Se presenta de manera completa la postulación (titular y suplente) para el cargo en 
representación del sector plantas de proceso. 

 
i. Miembros postulantes: 

Titular: Sra. Elsa Amalia Puinao Aro     R.U.T. N° 10.622.698-9 
Suplente:  Sra. Claudia Alejandra Ruiz Mansilla  R.U.T. N° 15.873.527-k 

ii.  Sector: PLANTA DE PROCESO 
iii. Estado:  

No Califica, aun cuando se presenta formulario de postulación de manera 
completa, en el que aceptan participar en el proceso de designación del Comité de 
Manejo de Pesquerías Bentónicas de la Región de AYSÉN y ambas postulantes 
(titular y suplente) adjuntan copia de la Cédula de Identidad, la postulante a 
representante suplente no cumple con los requisitos establecidos en la Res. 
N°605/2020. 
 

B. De los Apoyos: 

El formulario de apoyo al cargo de representante del sector Plata de Proceso (titular y suplente) 
contenido en el Sobre N° 10, fue presentado individualmente por 1 titular de planta de proceso 
como persona natural. Uno (1) fue considerado apoyo válido. 

Los datos de la persona natural que presentó su apoyo en este sobre y la información respectiva 
contenida en los correspondientes formularios recibidos, se resume a continuación: 

N° Nombre Apoyo Postulante RUT 
Registro 
Planta 

APOYO 
VÁLIDO 

FIRMA 
Formulario 

CALIFICA 

1 Elsa Amalia Puinao Aro 10.622.698 - 9 11046 SI SI SI 

 



 
 
 

RPESQ N°251/2020 INFORME DE COMPUTO COMITÉ DE MANEJO PESQUERIAS BENTONICAS DE LA REGIÓN DE AYSÉN  
  

 21 

C. Estado: 

No Califica, aun cuando se presenta formulario de postulación de manera completa y se 
adjunta 1 apoyo válido, la postulante al cargo de suplente no cumple con los requisitos 
establecidos en la Res. N°605/2020. 
 
 

SOBRE N°11 
 

El sobre tiene fecha de ingreso correspondiente al 15/10/2020 a las 10:33 horas, se recepcionó en 
la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Región AYSEN. Considerando que fue recibido con plazo 
vencido, conforme a estampe de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, oficina de Aysén, este 
sobre no fue abierto. 

 
A. De la Postulación: 
No aplica 

i. Miembros postulantes: 
Titular: No aplica 

Suplente:  No aplica 

ii.  Sector: PLANTA DE PROCESO 
iii. Estado:  

NO Califica, por no cumplir con plazo de entrega establecido para la 
postulación. 
 

B. De los Apoyos: 
Sin información: 

 

C. Estado: 
NO Califica, por no cumplir con plazo de entrega establecido para la postulación. 
 
 

3.2.2. UNIDAD DE CUENTA SECTOR PLANTAS DE PROCESO 

Se presentaron 2 Sobres, con un total de 1 formulario de apoyo considerado válido, de acuerdo 
a los requisitos establecidos por la R. Ex. N°605/2020 de 24 de febrero de 2020. Los apoyos del 
sector plantas no fueron ponderados equivaliendo un (1) apoyo a un (1) punto. 

La Tabla 2 presenta los resultados para la unidad de cuenta de los apoyos del Sector Plantas de 
Proceso. 
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Tabla 2. Unidad de cuenta de los apoyos válidos del Sector Plantas de Proceso. 

 

SOBRES 
Total de 

apoyos válidos 
Total apoyos 

SOBRE 10 1 1 
SOBRE 11 No aplica No aplica 

 
 
 

4. ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE LAS POSTULACIONES Y APOYOS 

Según lo establecido en la R. Ex.N°605/2020, que dio inicio al proceso de designación de los 
miembros titulares y suplentes del Comité de Manejo de Pesquerías Bentónicas de la Región de Aysén, 
en total se presentaron 11 postulaciones, 9 de ellas para representar al Sector Pesquero Artesanal y 2 
para representar al Sector Plantas de Proceso. A continuación, se analizan y califican dichas 
postulaciones: 

i. SOBRE 1: Postulaciones al Sector Pesquero Artesanal Comuna de Cisnes. Se presentó 1 
postulación válida para el cargo (1) disponible para esta comuna, adjuntando 11 apoyos 
válidos. 

ii. SOBRE 2 Postulaciones al Sector Pesquero Artesanal Comuna de Guaitecas. Se presentó 1 
postulación válida para 1 cargo de 4 disponibles para esta comuna, sin embargo, no adjunta 
apoyos válidos. 

iii. SOBRE 3 Postulaciones al Sector Pesquero Artesanal Comuna de Guaitecas. Se presentó 1 
postulación válida para 1 cargo de 4 disponibles para esta comuna, sin embargo, no adjunta 
apoyos válidos. 

iv. SOBRE 4 Postulaciones al Sector Pesquero Artesanal Comuna de Guaitecas. Se presentó 1 
postulación válida para 1 cargo de 4 disponibles para esta comuna, adjuntando 9 apoyos 
válidos. 

v. SOBRE 5 Postulaciones al Sector Pesquero Artesanal Comuna de Guaitecas. Se presentó 1 
postulación válida para 1 cargo de 4 disponibles para esta comuna, adjuntando 9 apoyos 
válidos. 

vi. SOBRE 6 Postulaciones al Sector Pesquero Artesanal Comuna de Guaitecas. Se presentó 1 
postulación válida para 1 cargo de 4 disponibles para esta comuna, adjuntando 3 apoyos 
válidos. 

vii. SOBRE 7 Postulaciones al Sector Pesquero Artesanal Comuna de Guaitecas. Se presentó 1 
postulación válida para 1 cargo de 4 disponibles para esta comuna, adjuntando 7 apoyos 
válidos. 
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viii. SOBRE 8 Postulaciones al Sector Pesquero Artesanal Comuna de Aysén. Se presentó 1 
postulación válida para 1 cargo de 2 disponibles para esta comuna, adjuntando 41 apoyos 
válidos. 

ix. SOBRE 9 Postulaciones al Sector Pesquero Artesanal Comuna de Aysén. Se presentó 1 
postulación inválida para 1 cargo de 2 disponibles para esta comuna, adjuntando 48 apoyos 
que pese a cumplir con los requisitos, se invalidan producto de la no calificación de la dupla de 
representantes que apoyan. 

x. SOBRE 10 Postulaciones al Sector Pesquero Plantas de Proceso. Se presentó 1 postulación 
inválida para el cargo disponible para este sector, adjuntando 1 apoyo que pese a cumplir con 
los requisitos, se invalida producto de la no calificación de la dupla de representantes que 
apoya. 

xi. SOBRE 11 Postulaciones al Sector Pesquero Plantas de Proceso. Se presentó 1 postulación 
inválida para el cargo disponible para este sector, por ser presentada fuera de plazo. 

El listado de personas naturales que presentaron postulaciones (aceptación de cargo) y apoyos 
válidos se resume en Tabla 3. 
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Tabla 3. Postulaciones (aceptación de cargo), apoyos y resultados del proceso de postulación Sector Pesquero Artesanal y Sector Plantas de 
Proceso al Comité de Manejo de Pesquerías Bentónicas de la Región de Aysén, (T) = Titular, (S) = Suplente. 

SECTOR (1) 
N° del 
Sobre 

(2) 

Apoyos 
(3) 

Sin 
RPA/RP 

(4) 

Sin 
C.I 
(5) 

Otro No 
Válido 

(6) 

N° 
Apoyos 
válidos 

(7) 

N° Apoyos 
válidos 

Ponderados 
(8) 

Estado 
postulación 

(9) 
Observaciones (11) Resultado final Titular y suplente 

Pesca 
Artesanal 
CISNES 

1 11 0 0 0 11 75 No Califica 
Postulación 
completa más 11 
Apoyos válidos  

Seleccionados, 
Cargo 1, CISNES 

 (T) Juan Carlos Torres Mariman 
 (S) José Miguel Machuca Vallejos 

Pesca 
Artesanal 
GUAITECAS 

2 34 0 34 2 0 0 No Califica 
Postulación 
correcta, sin apoyos 
válidos  

No Seleccionados, 
GUAITECAS 

 (T) Bernarda Lorena Picticar Millapinda 
 (S) Fernando Enrique Saldivia Muñoz 

3 26 0 26 5 0 0 No Califica 
Postulación 
correcta, sin apoyos 
válidos  

No Seleccionados 
 (T) José Antonio Rain Velásquez 
 (S) Raúl Moisés Villacen Hermosilla 

4 14 0 0 5 9 81 Califica 
Postulación 
correcta más 9 
Apoyos válidos  

Seleccionados, 
Cargo 1, GUAITECAS 

 (T) Daniel Arturo Canuillan Huentel 
 (S) Miguel Guillermo Chiguay Rain 

5 11 0 0 2 9 73 Califica 
Postulación 
correcta más 9 
Apoyos válidos  

Seleccionados, 
Cargo 2, GUAITECAS 

 (T) Juan Gilberto Cañicul Pichipil 
 (S) César Patricio Orellana Veas 

6 10 0 0 7 3 11 Califica 
Postulación 
correcta más 3 
Apoyos válidos  

Seleccionados, 
Cargo 3, GUAITECAS 

 (T) Juan Carlos Soto Uribe 
 (S) Pedro Nolasco Guenuman Soto 

7 13 0 0 6 7 63 Califica 
Postulación 
correcta, más 7 
Apoyos válidos  

Seleccionados, 
Cargo 4, GUAITECAS 

 (T) Sergio Eduardo Barría Cárdenas 
 (S) Benardino Alonso Quedimán Colivoro 

Pesca 
Artesanal 
AYSÉN 

8 59 0 0 18 41 178 Califica 
Postulación 
correcta más 41 
Apoyos válidos  

Seleccionados, 
Cargo 1, AYSEN 

 (T) Christian Alejandro Chávez Chiguay 
 (S) Sergio Iván Oyarzo Millán 

9 61 0 0 13 48 168 No Califica 
Postulación 
incorrecta más 48 
Apoyos válidos  

No Seleccionados 
AYSEN 

 (T) Pedro del Tránsito Vargas Bahamondes 
 (S) José Segundo Tarumán Ojeda 

Plantas de 
Proceso 

10 1 Suplente 0 0 1 1 No Califica 
Postulación 
incorrecta más 1 
Apoyo válido 

No Seleccionadas, 
Cargo Plantas 

Proceso 

 (T) Elsa Amalia Puinao Aro 
 (S) Claudia Alejandra Ruiz Mansilla 
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5. RECOMENDACIONES 

Sobre la base de lo indicado precedentemente en relación a lo establecido en la R. Ex. N°605/2020, 
que estableció las bases del proceso de designación de los representantes del sector privado del 
Comité de Manejo de Pesquerías Bentónicas de la Región de Aysén, contemplado en la LGPA, las 
conclusiones establecidas en base al análisis de este proceso y la elección de las postulaciones 
presentadas según las bases establecidas, esta División recomienda: 
 

1. Que el Comité de Manejo de Pesquerías Bentónicas de la Región de Aysén, quede 
conformado por los siguientes representantes del sector privado: 

 

SECTOR Comuna Cargo Nombre RPA Rut titular 

ARTESANAL 

CISNES Único 
Titular Juan Carlos Torres Mariman 53254 11.219.297-2 

Suplente José Miguel Machuca Vallejos 53389 9.015.872-4 

GUAITECAS 

Primero 
Titular Daniel Arturo Canuillan Huentel 58065 12.633.047-2 

Suplente Miguel Guillermo Chiguay Rain 57079 14.520.348-1 

Segundo 
Titular Juan Gilberto Cañicul Pichipil 58066 8.876.404-8 

Suplente César Patricio Orellana Veas 60110 9.184.768-K 

Tercero 
Titular Juan Carlos Soto Uribe 958017 7.788.547-1 

Suplente Pedro Nolasco Guenuman Soto 52431 8.802.561-K 

Cuarto 
Titular Sergio Eduardo Barría Cárdenas 57077 11.310.792-8 

Suplente Benardino Alonso Quedimán Colivoro 88660 13.826.300-2 

AYSÉN 
Primero 

Titular Christian Alejandro Chávez Chiguay 912369 15.303.021-9 
Suplente Sergio Iván Oyarzo Millán 912370 11.719.232 -6 

Segundo 
Titular VACANTE 

Suplente VACANTE 

PLANTAS PROCESO Único 
Titular VACANTE 

Suplente VACANTE 

 
 

2. Que, dado que no se llenaron los cargos de 1 Representante del Sector Pesquero Artesanal 
(1 Sector Aysén) y de 1 Representante del Sector Planta de Proceso, se recomienda abrir un 
periodo extraordinario de 1 mes, para proveer: 

 
i) 1 cargo para el sector PESQUERO ARTESANAL de la comuna de Aysén. 
 
ii) 1 cargo para el sector PLANTA DE PROCESO. 
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6. ANEXOS 
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